
11~1~ EXPEDIENTE TJA/3ªS/253/2016 · 

TRIBIJNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA •• . ·. 
DEL ESTADO DE MORELOS 

r 

Cuernavaca, Morelós'; a cinco de septiembre de dós mil 

diecisiete. 

VISTOS para resóiver eri ·. DEFINITIVA los autos del 

expediente administrativo número TJA/3ªS/253/2016; promovido 

por  c~htra actos de la SECRETAriIA DE 0BllAS 
·;,;_ . . . ·_ . i ·-·: _· ::· ' . '. . ' . ' . . :"' ·-. · __ .. 

PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÓRELOS y 

. OTROS; y, 

RESULTANDO: 

·. 1.- Átehdi'cla la preVendón ordenada, pdr autó de nueve de . 
; ,·. ;-: ·.. i __ -, -_ ·.- ":_"'. .- ,-.·- . ' . . . ' ' ' . ' . . - .. 

agqsto de dds mil dieciséis, se admitió la demanda promovida por 
:·. .• -·· . . . . -, .· :' .. ;. . •. , . 

 en contra del SECRETARIA .DE OBRAS PUBLICAS . . . . 

DEL PODER EJECUTI\10 DEL ESTADO DE MORELOS; SUBSECRETARIO 
.. ' . ;, ¡ " .,_ . ' . . . . . . . . 

DE INFRAESTRUCTURA. DE OBRA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

DE MORELOSly UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDIC:OS''DE LA SECRETARÍA 

DE OBRAS PÚBLICAS. DEL PODER EJECUTIVO DEL•GóBIERNODEL 

. ESTADO DE MORELOS; en la que señaló como actos reclamados ''a)LA 
.... . "(; . , ¡. -'. ,. ,- . '' __ -_ ' ' . . _. ,· :,,·._· ,:, .·- . : ', 

·FALTA DE CONTESTACIONpor parte de la Secretaría de ObrasPublícas 

del. Póder Ejecutívo del Estado y··subsecretarío de 'Infraestructura de 

Obra, a mís eséritos de féchas doce de febrero y ocho de marzo, ambos 

del' año en ~ursa, suscritos por el exponente y dírígldo a dichas 

· autoridades ¡J anterior en térmínosde lá fraccíón IdeFartícÚ!o 40 de la . . ' . 

Ley dela Matería en razón de la Omlsíóníncurrída. SJ i.ARESOLUCIÓN 
:, ·,_': ': . ,· . .-.-, . . ·-. - : - __ : .. , . ., .· _ .. _ ' 

. EMfilDA EN TRECE DE JUNIO DEDOS MIL DIECISEIS sUscrítaporelC 

. Úcencíadó ÍiERNANPONCE SANTIAGO, en su carácter' de TítU/ar de Ja 

.. Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de • Obras Públicás' del 

Poder Ejecutivo del Gobíerno del Estado de More/os, ya que. en ningún 

',mómento dirigí péticíón ní verbal nlpor escrito a istefuncionarío ... " 

(sic); y como'pr~tensiOnes' " ... que la Secretaría dé Obras Públicas y 

.. SÚbséc~etario ide Infraé;t;Úcturá de Obra ambos del PÓdefEjecutívo del 

Estado, den contestadlóri a los escritos de fecha doce de febrero y ocho 

. de marzo, ambos .. del año que transcurre, fundando y motivando 

adecuadamente sil respuesta. "(sic) En consecuencia, se ordenó formar 

el expediente· respectivo ·· y registrar · en el Libro de · Gobierno 
. )' / 

I 



.·.·_:_ ·'' ._, 

. ·2orrespondiente. Con las copias simples, se ordenó ernplazar a 
>L:· .. _.-~_:,·-::_ . 

\áütoridades demandadas para que dentro del términó de diez días ' 

a la demélnda instaurada en su contra, con el · 

i:in,•rril~imi,mlrn de ley respectivo. 

·· .. 2.- Por auto;de uno de septlembre de do$ mil dieciséis, se tuvo .·· 
: ' ' ' ' ·, ' ' ' ' ' ', ·.' ' ' ' ' ' ' ,, ' ' !• : ' 

. por>presentadosia .PATRICIA IZQUIERDO MEDINA, ,VÍCIOR MANUEL· 
. .,· .· .... _.,_ .-.. . . . ·, ·- ,_.,,_ '.·'.· .,.. .... ,. 

y HERNÁl\l PONCÉ SANTIAGO; en su carácter de ' 
. "•. ,- ' . _, -. ' ';e''". i ·: ... ' . ' 

.DE •.. OBRAS .PÚBLICAS,. SUBSECRETARIO .... DE·. ,.. . . .. . ·- . - -' -··.--- ;·---,.,,;-.< .:'·:;,_:: . _, .. . 
<fÑFRAESTRL11 

.. T"1.1n DE OBRA DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

Ut'A.RC)E LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS EN'MATERIA DE 
,_, ";. ·<· '. , : ,, . . , . , . . : . . 

OBRA PUBLICA DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL PODER 
: :.;.:: .. ,.,,.;".l!6!: 

>EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, dando contestación en tiempo 

>y:formaatademanda interpuesta en su contra, oponiendo. causales de 
.. -.. <-.:::· .. _·_.- ··: __ .. --... :: .- -:". ··.·'l-:';'. -, __ : ·-, . " ,.•.,'"· . . ·_ .. ·. ·.:v-, . -

'\( improcedencia; poccuanto. a las, pruebas, señaladas. se) les dijo que 
-··::--.::i -_:·<-'-:-.: ::i --- \· __ ,_--., : .. -_ ·:- . . :·'' . -_ .. .-_ ... ' _,_[ .,_.. .· .-::· 

•··.·•····· ,debíanófrecerlas·eriJa. etapa procesaJ oportuna,,,sin perj9icio ,detOrTlélr 

é~ corisideracióg en )a presente sentencia las doc.u01ent~les,e~hibida~; · 
·_-.-' ,- __ ,· _. - __ ',_ ' .. ·.· . . ., . . ' . -_ ¡:. . . .'. .· ·-· 

· · condicho:e$Crito,y anexos sé mandó dar vista a .la parte:. actora.por ~I . 
• ., ._ . •• i- . • • •· • • ·-:: '._. ' .: :-.'·): -· -. , • 

térn,ino!de. tres. días.,para que ,hiciera ,valer las méu,ifestai::iones que en 
· ' • · - - - , ·. . . ; · - :- : - · : · - · -'· , • · - :-: {' · • ;, -1- · , :"'"'. -- ·, · ·. ·. -: . 

,,·dérectmJe.correspondían. _.. . --. -... ' . }' . ·. . :: 

· 3.-' Por proveído de trece de septiem5re de. dos mil dieciséis, ,.se· . 
·-:': ·. : .. ·.:_···:·· .:· :.-.'.\:<'" ·. ·, .· ·':."'; :..:~ .. -- _: ·~--·1-. '; ·t,: _·._ '·::. 
tuvo,por:presentado a.HERNAN PONCE SANTIAGO, en su.caracterde 

. -_-. _' · .. -: :,_ -_~-. ':; -:-··_ . . ·- . . _: . . -. ·._ -, -.. ;, . _- ·ª .).··· _. ,. .'· \/;,·, · ... 

TITULAR DE L.t\ UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS ~N / MATERIA DE 

OBRA'PÚBLICA,DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS' DEL PODER 

EJECUTIVO 'DEL ESTADO DE MORELOS, exhibiend~ copi,~s certificada,s. 

dél'juicicí,d~ amparo número916/20l6,radicado en. elJuzhacio.Segundo· 
. . . . . - . . . . . . . -

de!Distrito en eL,Estado de Morelos, mismas que S(;! pusieron a · 
• • 1 ~·;," • " • • .,, ' ·¡ . -

diSposicióndeJa parte actora para que hiciera valer las tnpnif~staciones. · · 
correspondientes .. ·. ,, 

' ' '' '.' ! ., ,'' . 

. 4~'- Medi¡mte au~o dé trece. de septiembre de do~ mH dieciséis, 
- - .,:_- -- . _ _.. __ - -.. · - ,.·\..:-· _;. _- ·_. . -._-. - -_ ·.- ::-:·>-·:_ ·..-:·r_..,,_.. --.·,·.·,._ :--::._-_.", _-

se tuvo, por p~esentado al representante procesal.· di;! . la parte actora .·· 
: ,::<:·-(_;.:.:··-·_·' .·. ,<··,ª'_ . ,,.: .·- : . ,:···.,:? .<:_: _':'~ ·i.,···-::· -. _:.:-.-:·: 

. )mponiéndose. a la Vista ordenada con relación a la contestación vertida . 
. ydckU~¡ntos ~~hibidosPo~ la autoridad resp;~sabl~: ·· .... , • .,· ·. , •·· 



., .. . . . 

\i'/ EXPEDIENTE TJA/3ª5/253/2016 

. TRÍBUNALDE JUSTJCIAADMÍNISTRATIVA .. . . 
. .DEL ESTAÍJ() DE MORElÓS . 

. 1 

· s.- Pór aut~ c:le veintiocho de septiembre é:lé dos inil dieciséis, 
. . . 

se hizo const~r que la parte actora fue omisa a la vista ordenada con 

relación a la aocuméntal consistente en copia certificada del juicio de 
. . . : '. ~ - ' . . . . . ! : :"'.: . ' . ' . ' . : . ' ' . :;.-_ : . • . ' . ,. ·. 

amparo número 916/2016, radicado en el Juzgado Segundo de Distrito 

en el EstadÓcie Mórelós, exhibida pdr la autoridad responsable; por lo 

que se lePr~cluyó su derecho para hacer manifestación alguna. 

· 6.- En auto del once de octubre de dos mil dieciséis, se tuvo 

por. precluido 'el. derecho de la parte actora para interponer ampliación 

\ de demanda>'al n6 haberlo t'!jercitado dentro del término previsto en la 

fracción II del artícülo 80 de· 1a Ley de Justicia Administrativa en vigor; 

· en consecuencia, se ordenó abrir el juicio a prueba por el término de 

cdnco días común para las partes. 

7.- Previa certificación, por auto de lreihticinco de octubre de 

dos mil dieciséis, sé hizo constar' que las partes nO ofertaron medio 

probatorio dehtro del término concedido para tales efectos, por lo que . 

se les precluyó su derecho para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio 

de tomar en consideración en la presente sentencia las documentales 

exhibidas; por último, se señaló fecha para la Celebración de la 
. . 

. audiencia de pruebas y alegatos ... 

8.- E~ así que er'quirice de marzo de dos mil diecisiete, tuvo 

verificativo la !audiencia de ley, haciéndose constarla incomparecencia 

de las partes, 1ni de persona alguna qiJe legalmente las representara, no 

obstante de encontrarse debidamente notificadas; que no.había pruebas 

pendientesde¡recepció~.y.que las.documentales se.,desáhogaban por su . 

· propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos, en Já que se hi~o 

.· constar que Já parte actorá y .autoridad demandada no los .exhibieron 

por escrito, declarándose precluido su derecho para hacerlo con 

posterioridad; cerrándose la instrucción que tiene como consecuencia 

citar aJas paJes pa;~~ír-ientenciá, la qué ahdrá Sé prohunda al tenor 
'. de los siguientes:. . / 

CONSI.DERANDOS: 
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EXPEDIENTE TJA/3ªS/253/2016 

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es ·• .· . 

competente para conocer y resolver el presente asuntó, en términos de 

lo dispuesto por los artículos 109 bis de la. Constitución, Política del 
' . . - - ' '· . . . '. . 

,Estad,ode Morelos; i, 3, 16, 19, 23. fracción VI, 25, 40 fracción I, · 124, 

· · 125 y 128 de la Ley de Justicia Administrativa del Estad'o de Morelos 
• ,. • . • • ·- ,, •. '-. • > •• 

· abrogada; atendiendo a lo establecido en las disposiciones)rc1nsitorias . 

segunda, cuarta y quinta1 de la Ley Orgánica delTribunai de Justicia 
. ' . . . . '. ~-

Administrativa.del Estado de .Morelos,yJgente .a partir del.diecinueve de .·• 
'·! L 

· julio de dos mil diecisiete. 
) : 

n.- En términos de lo dispuesto en la fracción Idel artículo 125 

.. de. Ía Ley de ,Justicia Aclministi:ativa aplicable, se ·procede a hacer la 
.•. , .• ·,<f,Wf ' . . . . .. 

fijación clara y .. precisa de. los puntos controv,ertidos e~ el .presente . 

. juicio .. 

Así tenemos que, .   reclama de. . la . 

. SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS, SUBSECRETARIO DE 

INFRAESTRUCTURA DE OBRA DE LA SECRETARÍADE OB13.AS PÚBLICAS 
.· . . , ' . ~ . 

yTITULARDE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS EN¡ MATERIA DE . 

OBRA PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL PODER 
- ' ': - . . ·. . -. ' ' . . -. .'' ~ .. 

EJECUTIVO DELESTADO DE MORELOS; los siguientes actos: 
- . . . . . . ~ . - - •I • 

,"a) LA. FALTA DE ~ONTEgACIÓN pqrparte de.)a 

Secretaria de Obras Publicas del Poder¡ Ejecutivo, del 

Estado y Subsecretario de·· Infraestructura de Obra, a. 

mis escritos de fechas doce de febrero y or;ho de marzo, · 

. ambos del año en curso, suscritos.por el exponente y 

dirigido a dichas.autoricfades /o anterior en.términos de·. 
. . ' .· 

• 1 Léy¡Ofgánic,:i'deilTribunal de lusticia.'Administrativa detEstado de Morelos, 
SEGÜNDA, La presenté Ley entrará en vigor a partir del día diecinuev,e de julio de dos 
mil diecisiete, previa publicación en el ;periódico Oficial 'Tierra' y' Libertad''. órgahá de 
difusión del Estado dé Morelos. 

· CUARTA: Se abroga la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos puolicada 
en é!Periódicó oficial "Tierra y libertad" número 5:366 de fecha tres de febrero de dos 
mil dieciséis 'Y tod<ls, las disposiciones legales y administrativas que se .opongan a la . 
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

· QUINTA. ·Los juicios iniciados con anterioridad a la entrada en vigqr de la. presente 
Ley'cÓhtiriuarántrainitándose hasta su resolución'final conforme á!las disposiciones 
aplic:ables'vigentes a su inicio, salvo lo que se refiere al cumplimiento y ejecución de 
las;serítencias que .se llevarán a cabo. conforme a las reglas de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. · · , 
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EXPEDIENTE TJA/3ªS/253/2016 

TRIBUNAL DE JUSTJCIAADMiNISTRATIVA 
. : ÓELESTADO DE MORELOS 

la fracti6h I del artíiuld 40 de la Léy dela Materia en 

; . razón de la omisión incurrida; 

· 
1 

B)'i.A RESOLUCIÓN EMITIDA ENTRÉCEDEJl.lNIO 

DEDÓS' MIL DIECISÉIS suscrita por el e Licenciado 

' HERNAN PONCE SAN77AGO, ~n su carácterde Titular 

de la 'unídad de Asunto's Jurídicos de la Secretaría de 

· Obras Públicas del Poder Ejecutivo del/Gobierno del 

. Estado de More/os, ya que en ningún momento dirigí 

petición· ni verbal ni por escrito a ési:é funcionario ... " 

(sic) · 

'Eh es~e contexto, dé la integridad del escrito dé demanda y de 

los documentos que obrah enel sumario esteTribunarcbnsidera que los 

. actosreclamahos por  son: .· 

l.- La omisión de la SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS y del 
. - . . .-,, . : /:··· _,.. . - ,- ; . . . .. . , 

SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DE OBRA DE LA SECRETARIA 
,.· . ' --. , ; . • _. _.. . • ' • • . • 1 ·,_ . . • 

. DE OBRAS PUBLICAS AMBOS DEL PODER EJECUTIVODEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE MORELOS, de p~oducir contestación a los escritos de 

doce de febrero y ocho de marzo ambos de dos mil diedséis, suscritos 

· por  . 

. · 2."' Oficio número· SOP/UAJ/420/2016, de trece de junio de dos 
:· -:' ·- _ -.- · -L. \ :· _ - -~-- _ , . . . º . ·_ • -. ·. 

mil'dieciséis, suscrito porHERNAN PONCE SANTIAGO, en su carácter de . . 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS EN MATERIA DE . 

;OBRAPÚBLICADE LA SECRETARÍA DE ÓBRAS'PÚBLICAS DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS. 

UI- La extstencia del acto reclamado consistente en oficio 
. ' - . '- i:· __ ,., . ' ! 

núméroSOP/UAJ/420/2016, dé trece de júnio dé dos mil dieciséis, fue 
. ,·· 

. aceptada por: la autoridad responsable mULAR. DE .LA 'UNIDAD DE 

ASUNTOS JURÍDICOS. EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA DE LA 
,. . . ',.. ! -· , . .- '· - .' . . ; -. ; 

,· SECRETARIA 'DE OBRAS PUBLICAS DEL PODER' EJECUTIVO DEL . . . 

. · ·'ESTADO DE . MORELOS, al. momento · de producir cóntestadón a la· 

demanda instaurada en su contra; pero además, su existencia se infiere 

· del contenido ide la cédula de notificación practicada el catorce de juf']io 
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de dos mil dieciséis, por el Notificador Habilitado de la · Unidad de 

• · Asuntos Jurídicos aludida, por medio de la cual se notifica al aquí actot .. ,. ·,.·, 

eL oficio. número SOP/UAJ/420/2016, de trece de junio de dos mil · 
. --- -. 

dieciséis; documental exhibida en original por el incpnforme, que corre 

agregada en,,.éJUj:os, a la cual se l,e confiere valor prqbatorio pleno en · · 

·términos.de lo,dispuE!sto por los artículos437 fraccióq\I, 490 y 491 del . 

. Código ·ProcesaL Civil de aplicación supletoria . a .la Ley de Justicia . 

Administrativa del Estado, por tratarse de documentos,públicos emitidos 

por servidores.públicos en ejercicio de sus atribuciones. 
. ' \ : . . ' : ... 

Documt:1ntaLde la. que se desprende que con fecha catorce de 

junio de dos mil dieciséis, se notificó a  el oficio 
,é\<,;,,l,l -

· número SOP/U.AJ/420/2016, de trece del mismo mes y año, por medio 

. del cualHERNÁN PONCE SANTIAGO, ensu carácter de TITULAR DE LA.· . 
. -· .- . . . ·.- . -. .. . . j'- ··-

UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS EN MATERIA DE. OBRA PÚBLICA DE . . . . .. ' - .' .. ., :.·/ . ,.·. 

LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL PODER .EJl;:CUTIVO DEL 

ESTADO DE MORELOS, produce contestación a los escritos de doce de · 

, •. '·· '"' t<>1nr<>1r" y ocho de m.arzo ambos de dos mil dieciséis, !dirigidos a la 

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS . y SUBSECRtETARIO . DE 

. INFRAESTRUCT4RA PE OBRA DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚE3LICAS · 

.AMBOS Pf:L:PODER. EJECUTIVO DEL, GOBIERNO DEL!.ESTADO DE 

MORELOS, sqscritos por el aquí inconforme. 

· No quedo . acreditada la existencia del acto reclamado · 

. consistente en la. omisión. de la. SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS y del 

.SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA.DE OBRA DE LA SECRETARÍA · 
·_ . ' . , - . . . . . . - ' . . . ! .--, . ' 

·DE OBRASPUBLICAS AMBOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE MORELOS, .de producir c;ontestación ,a los escritos de 
. . . . . ,'. -. " 

doce.de febrero y ocho de marzo ambos de dos miLdiec¡séis, suscritos 

por  como se explica en apartado subsiguiente. 

IV.~ Las .autoridades demandadas PtffRii:::1Pi· )ZQUJERDO . 

MEDINA, _ VÍCTOR, MANUEL ESCOBAR LAGUN.A.S y HERNÁN . PONCE 
' . . . . . . - _·-; - -.: : : , . 

SANTIAGO, en .su carácter de SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, 

. SUBSECRETARIQ DE, INFRAESTRUCTURA DE OBRA DE LA SECRETARÍA . 
,. 

DE OBRAS P(¡E3LICAS y muLAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS . 
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EXPEDIENTE TJA/3ª5/253/2016 

' TRl~U~ DE jusric~ADMINISTRATNA . 
' , DEL ESTADO DE MORELOS 

JÜRÍDICÓS. EN MATÉRIA DE OBRA PÚBLICA DE LÁ SECRETARÍA DE . . .. . ' . 

. OBRAS .PÚBLICAS DEL PODER EJÉCÜTIVO DEL ESTADÓ DE MORELOS, . . 

, . 88inbafecier6ri a Juicio· .. ~' hicieron valer; conjuntameríte en su escrito de 

c:orit~stación de demanda' las causales· de improcedéni::iáprevistas en· las 

fraccióiiés \II{ XIII; XIV.· y XIV def artícuíd . 76 de ''la' Ley · de Justicia 

· Administrativa! del; Estadó/ consistentes . en que··· e(juieio' ante este 

tribúna, es iniprntedente ·. contra actos que hayan ;ido matJtia de otro 
.- . .. . ' . .. 

juicio, en'términos dé la ftacción anterior; que es imprócedente cuando 

·. ?ªYªn cesado los efectos del acto impugnado o éste nopáeda surtir 

efecto legal o material alguno por haber dejado de existir el objeto o 

matería·delmismo;que és improcedente cuando delastonstancias de 

dittos se desprende daramente · que el acto reclamado es inexistente y 

que es improcedente en los demás casos eri qt:/e la improcedencia 

· fesf¡lte de a/guria disposición de esta ley, respectivarnerite; así como las 

. excepciones y defensas de falta de acción y derechó y oscuridad de la 

.. demanda. 

·· V;- El iartítuló 76 .de' la Ley de Justicia Administrativa del Estado, 

cfisponé ·· que 16 aleguen O no·· 1as · partes en juicio,· esté Tribunal deberá 
ó ··.: i • '. • 

.·analizar de oficio; si concurrealguna,caúsal de improcedencia prevista 

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo. 
e. '; ·•.· :,.') :· . 

'Es áÜ que~ este Tribunal advierte qué\especto' del acto 

.. redánia'do cor\siStenl:é en fa omisión dé la SECRETARIA DE OBRAS 

PÚBLICAS y d~l'SUBSECRETARIO DE INFRAESTRLICTURA DE OBRA DE 

' . l.A SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS AMBOS DEL PODER ÉJECUTIVO. 

· DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, de producir contestación a 

· · los escritos de doce de febrero y ocho de marzo ambos de dos mil 

dieciséis/suscritos por  se áctualizá la cáusaÍ de 

irnprotedencia contenida en lil frácciói'I XIVdel ártíéU10 76 de la 

LefdeJusticfia Administrativa del Estado deMoréíos, consistente . . . 

. en que efjuido de nulidad es improcedente cuando de las constancias 

de autos se dJsprenda claramente que el acto recláriiadoes inexistente. 

Lo anterior es así, porque mediante coficio número 

.· ·soP/UAJ/420/2016, de trece de junio de dos mil dieciséis, dócumental 
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EXPEDIENTE TlA/3ª5/253/2016 . 

· valorada en el considerando tercero del presente fallo, sé advierte que 

HERNÁN PONCE SANTIAGO, en su carácter de TITULAR DE LA UNIDAD 

DE ASUNTOS .JURÍDICOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA DE LA 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL PODl;:R EJECUTIVO DEL 

. '';"-': 

;doce;,de,febrero y ocho de marzo ambos de dos mil dieciséis. 
, , ... . . . .. I· . . . .. 

dirigidos a· ·la ... · SECRETA~IA · D.E OBRAS: P¡JBLIC:AS y 
. ' . 

SUBSECRETARIO DE INFR,l\~STRUCTURA DE OBRA DE LA 
.. -.- .: , . _, - ·, , . . '. ' ., . 

<SECRETARIA, DE ·. OBRAS PUBLICAS AMB9S · DEL . PODE.R 

. EJECUTIVO .. DEL GOBIERNO DEL ESTADO · DE! MORELOS. 

· ;suscritos porcel .aquí inconforme . . ·· 

- •. ·::.{\;$'. 

. ' 
Razone~,.por las, que· debl:) dec:retarse el so,l>r~s;eimiepto .d.el 

presentejµiciq.conformidad con la.fr9cciónll del artículo 77 de la.\ey ,· ·· 

de Justicia Administrativa . del . Estado .. de. Morelos; · al actualizarse la 
-- '. ' . ' . . ¡ ' ' ', : 

,; , , .. causal de impr,ocedencia. contenida. en la.Jracción)<IV del ;artículo 76 de 
. . --,, . . - -~_J• 

· . la Ley.de Justicia.Administrativa del Estado de Morelos. 

Asimismo, este Tribunal considera que respecto del acto 

·. réclan,ado consistente.en oficio número SOP/UAJ/420/201'6, de.trece de 
. . ; ' ·-. . . . _. . :.: " ' . ' ?a_: . . ;· ' ·:: 

· junio de.dos.mil dieciséis, suscrito por HERNÁN PQNC:E SANTIAGO, en 
. . ' ' '. ',; . ._ . '• ·- .... 

su carácter eje TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS)URÍDICQS EN 

MATERIADE;.OBRA.PÚBLICA DE.·LA SECRETARÍA DE OB~'SpÚBLICAS 
. ' . ,,_ . . 

. DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS; se¡ actualiza la 

causal,deJmp~ocedencia, previstél .en. la fracción XVI. del artículo 

· 76 de Ley .deJy~ticia .Administ,rativa, del J;stado.id~ .~or.elos, 

consistente en .que.el.juicio ante este Tribunal. es,impro~edente en los 

·. demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de . 

esta ley .. 

. En efeg:o, eLartículo 1. de la Ley eje Justicia A,d!T¡linistrativa del ·· 

Estado de M~relos, dispone que en et Estado to9a hersona tiene ,- . .- ' .. . . : ·: ,. . .,. '. 

derecho a controvertir .los actos, omisiones, .resoluciones o cualquier. · .- ._-__ _.-·.· -· _.,.. .:· ,. ·_- . . . ·-.· ' _., .... ,_, . :-· ¡.. " -.. ·-

otra actuaciónc de, carácter ad~inistrativo o fiscal ~manados de · 
. . . . ' ~ . 

dependencias del Poder Ejecutivo del Estado,. de los Ayunt;amientos o de .··. 

sus· organismos descentralizados, . que afecten sus : derechos .· e · 

8 

.. ' \ 



EXPEDIENTE TJA/3ª5/253/2016 

·rRIBUNALDEJUSTICIAADMINISTRATlvA• 
DEL ESTADO DE MORELOS 

r 

. intereses legítimos conforme a. 'lo. dispuesto. por la constitución 

Política de los Estados Unidos. Mexicanos, la particular del Estado, los 
:. ·s.,.:· _·. _.-·-_ :-., ; -i ::; . : .. ,_: ; : ·: ,>,. .. 

Tratados Internacionales y· por esta ley. 

P~Í dtra parte, la 'tracción I' del artículo '40< del citado 

orde11árriietíto ! seiltí'la ' qÚé é§te Tribunal tehdrá' cón,peténcia para 

.. · ·conócer''De)o}J¡Jitk)s'qu~ se promuevan en'contfa de cualquier 

acto, omisión, resolución o actuación de carideradininistrativo 

o fiscal que en el ejercicio de sus funciones, dicten,, ordenen, ejecuten 

' ó pretendán ~Jecutar las dependencia; que integran la Adrninistración 
. .·- ,_ . ,._. ' ' . ·.!__ ·-.. ' . . .. .,._ ' '. ·-·_ ' ._ .•: . . . . . . . . ' _-· "~ -. 

Pública Estatal o MÚniciJJál sus orgánismos auxiliares estatales o 
municipales, Jn¡iéf'jüiciÓ' de los particulares¡ ... ,,r 

' i : . 

Enlol'preceptós Íegalescitadosfse deducélo siguiente: 

i- Que · lbs' góbernados en ésta eritidad federativa tienen 

. derecho' a irripÚgha( los actos y re~olucioné;; ya sea' de carácter 
·_ , , . , ·. :; . , ·- '. _: , _._. . -. _·-·-, . ·:'. . . ,, , e ·-.·. ,' . . . . ·-·- _: -.~._.-.: 

administrativo o fiscal, emanados dé dependencias· de(•podef.ejecutivo 

del Estado d de los ayuntamientos, o bién, de sus organismos 

. cÍesc:érittalizados/ qÚé afécteh sus derechós e interesés l~~ítinios. 

' .· 2.-. PJse 'a la expreslón "cualquier acto b resólutlón de carácter 
. . 

.. ádfliihiJrativo; oiffoc~I\ lá acción administrativa.·· pi6H1ó\lida ante el 

. Tribühal de Jústici1 Administrativa del Estado de Mórelbs; áun cuando 

.· SÓloreqÚlere' la afec:l:ación de un irlt'érés, 110 é:ónsí:Ítciye Uha potestad 

. procesal contra todo acto cte'la adminiitrádon pública, púés se trata de 

un mecanismo de jurisdicción restringida donde la procedencia de la vía 

está COndiciclnada' a 
7 

que .· los. actos admirlistrati0os Cónstituyan 

Í-esólÚ~iohes ¿dministrativas cfue caüsen perjuicio a la esfera jurídica 
' . 

' del particular ... 

Lo árlterior, pdrqui~cClnfClrnie a-- lá teoría' générál del acto 

' ádmini~tí-átivo, 'el acto> de 'aUtoridad es Ul'lá 'manifestación 
. ·. < ' ' i ' . i • • ,,. . . . . - ·,-: .'' ·, • . . 
unilateral y externa de volüntad que expresála décisión de una 

• , autoridad 

· .potestad 

administrativa competente en ejercicio . de la 

pública, creando, . reconociendo, modificando, ., .. 

9 
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transmitiendo o extinguiendo derechos u obligaciones, que , 

·. para su impugnación debe causar una afectación a los intereses 

··>'' . < jurídicos o legítimos tutelados por la ley.· 

Es decir, para que este Tribunal se encuentre en aptitud de · 
>' <. --,.·. . '.-"i _.. . <:'. ' ·- ',-.··. -·· . ,-. 

atender la sólicitud del promovente es necesario que éste demuestre 

que el acto .. impugnadoJe cam;¡3 UJ1 .. p~rjuici.o, entendiéridose por.· 
. ' .. ' . ' -. ". _; .. "•,' .· -_-.. ' ' , ' 

tal, la ofensa.que Hev,ta cabo la autoridad adm.inistratiya ¡ sea .est9tal o · 
, • •. ,• • ,.:· ' "•, ' 0 •, • A," ,/Ó ' ' • " , , 0 '•,", • , , • ( , • ,,,,. • ' • .-,•,,, ,•,.·, , 

municipal, a.trayés de su actuación que incide directamente· en la.· . . · · 
• L,,,• •,, ~ •" ,•.' s ',., •' ' r •.' •" ' . •' ::,_ • .' ·. /-,.:¡ ,' ·', • 

< <esfera jurídica del administr~do . 

-.-:.;,fr:.¡,¡¡, 
. En el caso,, . una · vez · analizadq el . oficio . número 

SOP/UAJ/ft.20/2Q16, de trece de.junio de dos mH dieciséis( s,uscrito .por.· 
, .· ' .. : ·.· . - . . . , : . :" '· . :. ' ,·, ·¡· -._ . . .,· . 

HERNAN PONCE SANTIAGO, en su .caracter. de TitlJLARQE LA UNIDAD 
. . ., . . . .' - ~--- . . '' .. ',· . \ 

DE ASUNTOS. JURÍDICOS. EN MATERIA DE OBRA. PÚBLICA· DE LA 

SECRETARÍA .DE OBRAS · PÚBLICAS .DEL PODER EJE~UTIVO DEL 
\ .,.:· 

ESTADO DE MORELOS; descritos y valorados en el considerando tercero 

de este fallo; ,.se aclvierte qµe con ,dicha actµ.ación/ el servidor 
; . . . ': ' . - ' ._, -. . '. ¡: ·_. 

> público. a.ludí.do prod~jQ. contestación? l~s escrito~ d~ docf! .de •· 

• ···· febrero y o(:bo,de marzo,an,bos de dos mil dje(:iséis; dirigidos a la 
. ' " ' -. __ : .J\ ,-_., ... --, .• _. --,.' . ! ,-_, .. -- ·- ..... , .- i ... . ' 

· SECRETARJA..: pE. OBRAS. PÚBLICAS y SUBSECR;ETARIO DE 
. ·~ . •. . , . ..: ' . , 

INFRAESTRUCIURADE OBRA DE .LA SECRETARJA DE OBRAS PU,BqCAS 
• •• • ',• ,·.,• •• ,·, • .• • C a·' . , ·, ''• ,,., '; ,s,· .. ', .. -

AMBOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

• MORELOS, sus(;ritos por FRANCIS!:O NIETO aquí inconfor,me; .escritos 
. ·¡ 

que le fueron turnados para sú, atención · y trámite 
. . ,.-.: l ::,. ' • ;_., , ' . ; . ,.-__ ·- . . . ¡ .. -: . - : . ·. ' -_ . 

· y correspondiente,,taly como se. el del contenido de 1.a documental en 
- •• , ••• _-. _, ., • • • • - , 1 •• .-··, 

· estudio;. por lo que, dicha actu~ción no caµsa por sf mi.sma i.m 
perjuicio ~Ja ;sfer:a jurídi(:a del hoy a~r. . · .. ··· • . ·. ..· .. , , .. · · · .. 

·---c. . -- . . . . 

. Debiendo precisarse· que de la copia certificada del juicio de.· 
.. ·,., ,.-. . .. ·. ' . .. . - '-"·.· ,_,' ' -:- - .-· .. 

amparo número, 916/í?,0161 radicado en·el Jµzgado S~gundo de Distrito ·. 
''i . ,. .· , .. - .. • '.- .. . .. -¡ .;: · .. '< "•·:, . . · .. , . ·. 

en el Estado de Morelos, exhibida por la responsable, docµrhental a .la 
. ' -, .. ;.; ' •' ' 

· que se· le otorga pleno valor probatorio conforme a lo previsto por los ·• 

· . · artículos 437, ,ft.90 y 491 del Cócligo Prqcesal Civil . d.~I Estado de · 

aplicación supletóri9 a la ley. de. la ~ateria, se .. adv.ierte · qµe  
• . . ' ' • 1 

 pr()rJ)()~ió J~i90 de amparo en ,el ,.que se~~I? . como qcto • 
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EXPEDIENTE TJA/3ªS/253/2016 

reclamado la>omisión y. abstenéiórf de. proveer por . parte de las 

~esponsables,: respecto á los escrito.s petitorios dé do.ce de febrero y 
- . ' . :. - ', - ,', ·- . - . . . 

ocho. de marzo ambos de dos mil 0dieciséis; recayendo en .consecuencia · 

el . oficio número>SOP/UAJ/420/2016,. de trece . de junio de dos mil 

dieciséis, suscrito por HERNÁN PONCE. SANTIAGO, en su carácter de 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS. EN MATERIA DE 

.· OBRA PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL PODER . ... :•• ' . "' ' . . . ' ,. _-:, . .,-_ .. · .. -__ 

. • EJECUTIVO DEL; ÉSTADO DE MORELOS; en el cual fue atendido su .· 

derecho de petición . del actor, inclusive se le. proporcionó 
,, ·. -1 . ',· -_. ._ 

docun,entación relacionada, tai como se advierte de los autos del juicio 

. de amparo. en análisis; por io que la actuacióñ de la autoridad no 

. . . ; . . ·. í ..; . ·' • . . ; .•• ·.:. •. . . ·. . 
transgrede la esfera jurídica. del. inconforme. 

. . No o~stante de que  alega qu~ los escritos 
-.- . .- ·-,·- ' --.. . --- . .-< .· .• 

petitorios debieron s~r cont~stados por la SECRETARIA DE OBRAS 

PÚBLICAS y $UBSECRETARIO DE ÍNFRAESTRIJCTURA DE OBRA DE LA. 
; ._ . ' :- .. -"; ¡ ' ... ·. -· . . , .. - ' : . -.- . - _: : ·:·-· . . . 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS AMBOS DEL PODER EJECUTIVO DEL 

GOBIERNO ÓÉLESTADci DE MORELOS, pues cómo se lee del oficio en 

.. estudio; . el o/rector' de la Unidad Jurídica d~ la .· dependencia estatal 

.. aludid~, dio.. respuesta a tales petidones at~ndiendo las 

instrucciones de sus superiores, puesto que le fueron 'turnados 
-·- .. ··.': •' ·-. -·, ··->·T- ,· . '·. -'. ._ ·-::. : :'.:: . -_._ . . ' . 
para su trámite y atención correspondiente • .. ' . . ,. . . 

', :,- -' :· .- . . . .- . 

.. ·. . . En aval de lo afirmado, se transcribe Ja tesis aislada en 

materia constitucio~a, númeronr.20.f>.1 es c1oa.),pubncada e1 once de 
. . ··¡ • . 

agosto de do~ mil diecisiete, en elSemanario Judicial de la Federación . 
i·_ .'--·- ,::_. : :.:_, .. ·:.'· . ·-·: ' _- _:_ .,:· :_ ·• __ .• . . • '- '·: . -_ . < •• 

correspondiente a la Décima Epoca, sustentada por Segundo Tribunal 

Colegiádo en¡ Materia Penal del . Tercer··. Circuito; . de rubro y texto 

. siguientes: 

". ( 

DERECHO DE PETICIÓN. SE VE SATISFECHO, AUN · 
• •.... CUANDO •. l,l~A AU"fOR!DAll.DISP:NTJtA;.LA .. QUE se· 

· HIZO LASO'L:ICITUDt SEA LA QUE'DA RESPUESTA' DE 
·. MANERA CONG~UENTE;A 1,.0, SOLICITADO, Y ORDENA 

SU NOTIFICACION AL INTERESADO. 2 . 

En tratándose del derecho de petición previsto en el artículo 
So. de la Constitución Política . de los Estados Unidos 

1 
2 rus Registro No. 2014889 
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. Mexicanos, éste se satisface, aun cuando es; una autoridad, .. 
no señalada como responsable, y distinta a la que se le hizo . 
la petición, la que da respuesta de manera: congruente al.·. 
escrito de que se trate y además ordena notificar su 

. determinación al interesado, aunado• a que• la que, dio · 
contestación es la facultada conforme a sus atribuciones para 
atender .lo sÓlicitado; y no la autoridad' ante quien se . 

··· presentó la petición respectiva. · 

·· •SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN' MATERIA PENAL DEL 
TERCER CIRCUITO .. · . . . . ...... . ... . . ... . 
Amparo · én revisión 4/2017. 25 de mayo de 2017. 
Unánifnidad de votos ... Ponente: José.• .Luis González. 
S.ecretaria: Angélica Ramos Vaca. .· . •.. . 
Esta tesissé publicó el viérnés 11 de agosto de 2017 a las 
.10:19 .horas en el S.em~mario Judicial deJa Federación. 

En este sentido, el actor ninguna pruebá aportó pa~a derno~trar 
· .•. ,. •• ,,,..g.A .• ·. , ·. • ' . -.~ ·: . : •. ·. • : . :':"- '-: .. ';·· - ._ - • _· :··':·!_·' . 

el perjuicio quele causan el acto impugnado, únicamente exhibió en el 

juicio las docum~ntale~ consiste.ntes en cópia simple el~ .16s escritos de 

. doce de febrero y ocho. de marzo. de. dos• mil . dieciséis, cÚrigidos po?é1 

actor a la SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS y SUBSECRETARIO DE 

· INFRAESTRUCTURA DE OBRA DE. LA SECRETARÍA DE ÓB~s· PÚBLICAS 

AMBOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DÉL ESTADO ÓE . . 

MORELOS; original de la cédula de notificación perso~a/ practicad~ el 
• ·• e· ' :· ·-; , , . . • : , ': \ ·: ":, .> ; :,: .. .· 

· catorce de junio de dos mil dieciséis, por medio del cuai: el Notificador 
' . .: ..••.. ·., . . . ·,· . .. .. ( h. . ' . . . • 

Habilitado de.la Uniqad de Asuntos Jurídicos en Materia de Obra Pública·· 
. i _. ' ._ . :;. .. ,./:;· ·:- _- ··: ' ' :. . :'/, .. . • . . ', '. . (.- -·_; : . : •. 

de la. dependencia estatal aludida, .· hace del conocimiento de .· 
. . . ' -· .<:t,: .. · . :- .. i ' ._-- ,- -, - _::::,.> . ..·,.,,; ·:·-_; ,. .. _ ;_ . ". 

 el contenido del oficio numero 'SOP/UAJ/420/2016, . 

de trece ·de junio .de ·dos'·mil dieciséis, suicritó· potHERNÁN· Pór-Íci· 
. "· . : ,· . ., . . -_- : .,,_ :- . : .¡ .. ; . ,. \.· .. .-_, ·. -. -, : ~·: . 

SANTIAGO, en su carácter de TITULAR DE LA UNIDAD i DE ASUNTOS 

· JURÍDICOS JN MATERIA DE OBRA PÚBLICA DE LA SECRE1"ARÍA DE 

OBRAS PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS; 
. -, . . , -¡ .. 

copias certificadas del conve~io celebrado por Francisto Nieto y el. 

Secretario de Desarrollo Urbano /Obras. PúbÍlcas, Directdr de Licencias . 

de Construcdó~ y Subsecretaría de Planeación y DesJrrollo Urbano 

todos dél Ayuntamieílto de Cuern~vaca, Morelos, y d~ la resolución de 

tres de marzo de dos mil tres recaída al mismo, en el expediente 

TCA/3ªS/50/2911 y sus acumulados; documentales a las que se les 

otorga valor ':probatprio conforme a lo previsto por los artículos 437, 
. . . . .. - . ·-,~-·. . ' . 

44 2, 490 y '491 del Código · Procesal 'Civil. vigente en el Estado · de .. 
1 <.- , _.' ·- ' 

aplicación supletoria a la ley .de la materia. · · · 
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA .· . 
. DEL ESTADO DE MORELOS · . 

' ,··1 . 

,· 

Pruebas de las que se desprende que los días doce de febrero y 
•' . . . -, , ; . 

ocho cié maria d~•,ctos mil 'dieciséis,•  presentó escritos · 

ante,)a SECiETARIA DE. OBRAS PÚBLICAS .Y SUBSECRETARIO DE 

INFRAESTRUCTURA DE OBRA DE LA SECRETARÍADE OBRAS PÚBLICAS 

AMBOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO · DEL ESTADO DE 

MOREL0$1 m¡adiante los.cuales solicitó diversa. información; que el 
, . .. ,.·. -· ¡_ ,,· _·-. . . - ::: ' _.. :- ·. ' . . ,_· .. : _:."· ... : . . 

catorce de. ju11io de dos mil dieci$éis, el Notificador Habilitado de la 

Unidad · de J\súntos Jurídicos · en Materia de Obra Pública de la 

dependenciá estatal aludida,· notificó a  el oficio número 
;"' ·.--· ·_, ', C'.:' '·¡ e " •• • - ',. • ., • : •.' 

• SOP/UAJ/420/2016/de trece de junio de dos mil dieciséis, por medio del· 

cuaJ,.HERNÁNiPONCE,SANTIAGO, en su carácter de TITULAR DE LA 

ÜNIDAD DEASUNTOS[JURÍDICOS EN MATERIA [)É OBRA PÚBLICA DE 

LA SECRETARÍA DE. OBRAS PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO DEL 

· ESTADO DE MORELOS, produce contestación a los escritos de doce de 

febrero y ocho de marzo de dos mil dieciséis; y que  y el 
; . ' ;, -' . ~" , . . ¡.- ,, ':. ' -, ·- . ·- ,\ . . . : '. -' . . : .- . ·' , . . . . 

Secretario de .Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Director de Ucencias 
< . _;.-.,._ ;_ ;· - . ·.- . -., . .. ·-· ;.,, . : 

· de. Construccion y Subsecretaría de Planeación · y De.sarrollo Urbano 

todos del Ayuntamiento de. Cuemavaca, Morelos, celé~raron · convenio 

en autos del expediente TCA/3ªS/50/2011 y sus ácumulados, · mismo 

que fue resuelto el }res de marzo de dos mil tres; sin embargo, no 

· benefi~ian aj aquí actor, pues no se acredita que con el oficio 

· impugriado se le haya causado un detri~ento ·• material y 

palpable en!su esfe;.a jurídi~a ya sea directa o de;i~ada de,su. 

· situación particular. 

· Y com'o es el caso, el accionante en su demanda no precisó cual 
. . . ·-.__ ,.i :· ·-. ' . ' • • ·_ -:;_,_ .. : ' , 

· o cuales derechos le resultarían afectados por su ~itu¡¡ción particular 
. . 

frente al acto reclamado que en este apartado se analiza debiéndo$e 

· consecuentemente . decretar el sobreseimiento · de este acto . ., :, .. __ ;' . l -· ; . ' . ' . ~, . · .. 

reclamado de ,,co11for1T1idad con la fracción II del artículo 77 de .la Ley de 

· · Justicia Administrativa, del Estado de Morelos. . . . .. 

Por 16 que, no existe la obligación de' entrcir ar análisis 'de las. 

· pruebas ofrecidas por el actor con la finalidad de acredi,tar la jlegalidad 

del acto reclamado, pues al haberse actualizado la causal de 

improcedencia antes descrita, tal análisis carecería de relevancia 
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jurídica, sirviendo de apoyo para tal efecto los siguientes. criterios ,;:e 
' . .·, . .,.!. 

jurisprudenciales, mismos que en lo relativo y a la letra señalan: 

.. 
"SOBRESEIMIENTO. . PRUEBAS RELACIONADAS CON EL 
'FONDO' DEL' NEGOCIO;< NO: PR.OCEDE:SlhESll"UDIO;<EI jdez. 
;Jederal no tiene .por. qué toniar en considera\:ión)as pruebas · 

. 'ofrecidas pcir la qúe¡cisa én efíuiéio de. gararitías/felacionadas 'con 
•.. ,;)os.• conceptos ,deviola.ción1., si ,sJecide sp,breseer,;ip~es¡10 existe 

. razón jurídica para examinar y Valorar' las relativas al fondo del 
: asuntó;'.' 3 

· • !SOBR.ESEIMIENTO; IMPIDE . ,ENTRAR A· •ANALIZAR:" EL' . 
ESTUDIO DE LAS . CUESTIONES. DE .· FONDO. Si · el 

. sobresein:,ientó es la 'resolución judicial por la• cúai'sé declara que, 
existe un obstác::ulo jurídic:o .o de l'lecho que_)mpic!e(a ·. · · 
decisión del 'fondo' de 'la éontroversia/: restlltá' indudable 
que e.la, procedem;ia. de. aquél,impic/e: la,f,d~cisiórt .. que 
conéeéla o niegue el amparo; esto es, sin estudiar los 
con~ptósdeviolación, Luego, sfo la materia dé tales, conceptos· 

.. alude al reclamo de ser lanzado el quejoso de uná ifinca violándose 
. ·. eón ello la garantía .de Vaudiericia;dm:ltarífo cjúe<'él'.júzgador 

)Jrgumenta que. aquél fue 9ído y yenc:id9 po¡:,col)duct9. d!l. su 
fausahte por tratarse de ún subarreridatáriores'irldudaple qué'tal 
,conclu?ión necesariamente: se refiere, a 1a, materia., d/~ .fondo ,y 
posiblemente a la negativá 'del amparo;' pero·;,n6 · a "fundar la 

· sentencia de sobreseimiento.~ · · 

Hecho lp anterior, este Tribunal estima inneée~a'rio enÚar a! 
. estuéllo de . las causales de improcedencia, excepciones y defensas . 

hechas · va1er pór 1a · autoridad demandada, · pues en A~¿¡ª varían él . 

sentido del p~eiéni:~ fcillo. ·, 

'·pi/10 J~puésto y fundadóy ~dE!111ás'~on ~poyo ~n 'lódispue'st:S ,··· 
.. •'-:·e:::-_,, _:r,:-':,._,· .~:_:,-' ,·_.., .. ',.' / C' ': .·=:, '.)..,·"'Ó-·,<: ':';'_·,_.:-:,(: ·i-.,. ·_.,··.=L~··,:•·".,-·.',~-•-_:-\}~'.' 

en los artículos 1, 3, 23 fracción VI, 40 fracción I, 124, '125 y 128 de la 

Léy deJ~§ticia~dmihisl:rativa del Estadóde'Mor~los, esde ré~olversev 

se resuelve: 

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para 

conocer Yranar e1 'presente asunto, én 10s términos precisados en. e1 
,:· ' _;"'.·· .· ··: _: ,<-_ . :: . . .·. - . - . , •., -

consid~rando I de la presente resolucion. 

. . 

. SEGUNDO~  Se sob·r~see el jtlióbpr mov o p6r  
                

, en contra el acto reclamado a la EC TARI DE OBRAS . 

' Tesis emitida. por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, mismo que· fue. integradq a la ·. 
Jurisprudencia VJ.2o, Jh22, publicada.en, el. Semanan9 Judicial· d~:la, Federaeión y su Gáceta, Novena Epoca, 
-Tomo JI,. agosto ile 1995, página 409: · · · · ·· · · · 

4 lUS. Registro No. 223;Ci64. 
'Í . 
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. PÚBLICAS, SUBSECRETARIO. DE l!'!f;F$AESTRUCTURA DE OBRA DE LA . 

· SECRETARÍA DE OBRAS· ~úslfi&x;·,y/TITl:JLAR oE LA UNIDAD DE 

. ASUNTOS JURÍDicdsr EN• ·cMATERÍA DE osRi:' PÚBLICA • DE LA 

SECRETARÍA DE OBRAS . PÚBliICAS DEL PODER EJECUTIVO DEL 
:! 

ESTADO DE MORELOS, en virtód cie\la~ ·manifestaciones vertidas en el 

considerando V del presente fallo¡,i{; ·. · 
. _., ... j" . '{.· .-

TERCERO.- En su oportunidad arrchívese el presente asunto · · 
' . 
como total y definitivamente concluido . 

. NOTIFÍQUIESÉ PERSONALMENTE. 

'. .: -._.- :y:.-::,-_ - ·.'· .:_ .·· .' _·:: __ .): ,,_·· ' ·_' ; :· ::.·'._ .. _.,.,_, :" __ : 
. . Así por unanimidad de votos lo rE!solyieton y .firmaron los 

integrahtes dehPlenO del Tribunal de Jüsti~ia ÁdminÍstrativá ,del Estado 

' de Morelos, Magistrado Presidente Dr. JORGE ALBERTO ESTRADA 
. . 

CUEVAS, Titular de la. Tercera>:Sala>Instructora y ponente en este 

. · asunto; Magistrado M. en D. MARTÍN JASSO DÍAZ, litular de la 

. Primera Sala Instructora; Magistrado Ucenciado ORLANDO AGUILAR . 
·. - . ·.-'-':i.':.:,._.-> - _·-·-_: '--_" _ _.. ____ ·, .: _ .. ::,_.:':"' ... . · __ -·:· -- . :_::':. --,.--· '=·Y:~, 
· · LOZANO, Ti,tular clé .la. Segunda . Sala Instrúctdrá; Magistrado 

. J.icendatJ«fMANUEL.tGÁRCÍA QUINTANAR;Titül1r déna· Cuarta Sala· 

Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas;. y 

.. Magistrado M; en D. JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,. litular 

de la Quinta Sala EspedalizaéÍa . e11 . materia de Responsabilidades 

Administrativas,. en términos del 'i;lrtículd A/fracción · I y séptimo 

transitorio de la Ley. de Justic;~ A~~fnistrátiva clet:Estáclo .de Morelos, 

... publicada en ¡I· Periódico ~ficial "lierr~ ~ Libert~cl''nú~·e;o 5514 el 19 •.. 

· .•. de julio dé'4017; ante la Licenciadá ANABEL SALGAD0"CAPISTRÁN, . 
. . . i'~- . .· < •·• ·,; ' ' .,,.,_. --:' .. ,;" :·-- ' ' '·- • . • . ,., ,: -, 

Sedretaf,ia Generalde Acuerdosrquienautorizaydáfe. : ·· 

·.TR.IBUNAL·DIE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO. 

MA~IS,· ~!DENTE 

Dr. JORGE ALBER O ESTRADA CUEVAS 
IDULAR DE LA TERCERA SALA INSTRUCTORA 
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M, EN D,MA . N sso;D:iAZ 
... ,TITULAR,DE LA,PRIMERASA INSTRUCTORA 

' .,.-. ' ' ' .•• • .- .'- .•.• 1 • 

. ' 

LICENCIADO OR O GUl'lAR LOZANO 
TITULAR DE LA SEG NDA SALA INSTRUCTORA 

c:tF~ 
.. LICENCIADO MANÚEl GARCÍA QUINTANAR. 

• ,• ' : ª'~C·•o..'_._i: -> : .·> • ,·_.¡. :· c"."
0

fC , •ak ,'• 

muLAR bE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA . 
, EN•MAT:ERIADSRESPONSABIL · ES ADMINISTRATIVAS 

... , MAGIS RADO 

r F LAR l)E LA QUINTA'' 'LA ESPECrALIZ/1.DA . 
· EN MATERINDE· RESPONSÁBILI I AEDES.;ti.DMINISTAATIVAS 

'· LICEN 

. ' 
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